
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, le informó que se allegó escrito 

por parte del apoderado de la parte actora, mediante el cual DESISITE 

DE LA DEMANDA. A despacho del señor Juez. 

 

Medellín, 8 septiembre d e2023 

 

 

LINA ROCIO PAREJA QUINTERO 

Secretaria 

 

 

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme al informe secretarial que antecede y de conformidad con el 

Artículo 314 del Código General del Proceso, se acepta el 

DESISTIMIENTO de la presente de demanda de UNIÓN MARITAL DE 

HECHO promovida por la señora CINDY YOHANA SALDARRIAGA 

GONZÁLEZ frente al señor WILMAR DE JESÚS MARÍN ARENAS. 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Demandante  CINDY YOHANA SALDARRIAGA 

GONZÁLEZ 

Demandado WILMAR DE JESÚS MARÍN 

ARENAS 

Radicado 05001 31 10 005 2021 00587 00 

Interlocutorio N° 0712 de 2023 

Asunto Acepta Desistimiento Demanda 



 

En razón y por lo brevemente expuesto, el JUEZ QUINTO DE FAMILIA 

DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la demanda realizado 

dentro del proceso de UNIÓN MARITAL DE HECHO promovida por la 

señora CINDY YOHANA SALDARRIAGA GONZÁLEZ frente al señor 

WILMAR DE JESÚS MARÍN ARENAS.  

 

SEGUNDO:  DECRETAR, en consecuencia, la terminación del presente 

proceso por desistimiento, se ordena la devolución de los anexos 

aportados. 

 

TERCERO:  ORDENAR el ARCHIVO de la presente causa, previo 

registro y anotación en el Sistema de Gestión. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

MANUEL QUIROGA MEDINA  

Juez  
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